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15165 ORDEN de 18 de mayo de 1981 por la que se pro
rroga el periodo de vigencia del régimen de trá
fico de perfeccionamiento activo autorizado a «Nu- 
rel, S. A.», para la importación de polímero satu
rado nylon 8, en granza, y la exportación de hila
dos de poliamida.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «Nurel, S. a.», en solicitud 
de que le sea prorrogado el período de vgiencia del régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo que le fue autorizado por 
Orden de 21 de enero de 1974 («Boletín Oficial del Estado» de 25 
de enero),

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Prorrogar por nueve meses más, a partir del 25 de enero 
de 1981, el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo auto
rizado a la Firma «Nurel, S. A », con domicilio en calle Sabino 
Arana, 54, Barcelona, para la importación de polímero sa
turado de nylon 6. en granza, y la exportación de hilados de 
poliamida.

Quedan incluidos en los beneficios de esta autorización que se 
prorroga los envios con destino a territorio fuera del área adua
nera nacional.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de mayo de 1981—P D. (Orden ministerial de 1 

de abrí! de 1931), el Director general de Exportación, Juan 
Mari- Arenas Uría.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

15166 ORDEN de 18 de mayo de 1981 por la que se 
prorroga el período de vigencia del régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo autorizado a 
«Productos Químicos de Malgrat, S. A.» para la 
importación de «Linters» de algodón y exportación 
de bayetas-gamuzas.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los tramites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Productos Químicos de Mal- 
grat, S. A.» en solicitud de que le sea prorrogado el período 
de vigencia del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
que le fue autorizado por Orden de 13 de marzo de 1979 («Bole
tín Oficial del Estado» de 7 de abril).

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Prorrogar por dos años más a partir del 7 de abril de 1980 
el régimen do tráfico de perfeccionamiento activo autorizado a 
la firma «Productos Químicos de Malgrat, S. A », con domicilio 
en calle de la Pomarada, número 3, Malgrat dé Mar (Barcelo
na), para la importación de «Linters» de algodón y la expor
tación de bayetas-gamuzas.

Quedan incluidos en los beneficios de esta autorización que 
se prorroga los envíos con destino a territorios fuera del área 
aduanera nacional.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de mayo de 1981—P. D. (Orden ministerial de 

11 de abril de 1981), el Director general de Exportación, Juan 
María Arenas Uría.

Ilmo. Sr. Director general de Expectación.

15167 ORDEN de 18 de mayo de 1981 por la que se 
amplía el régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo autorizado a «Gallina Blanca, S. A.» por 
Orden de 3 de diciembre de 1980, en el sentido 
de incluir un nuevo producto de exportación.

Ilmo. Sr. La firma «Gallina Blanca, S. A », beneficiaría 
del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo por Orden 
de 3 de diciembre de 1980 («Boletín Oficial del Estado» de 14 de 
enero do 1981) para la importación de cebolla en polvo o en 
trozos, glutamato monosódico y tiras de aluminio y la expor
tación de caldo preparado, en pastillas y cubitos, solicita la 
ampliación de ios productos de exportación.

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero—Ampliar el régimen de tráfico de perfeccionamien
to activo autorizado a «Gallina Blanca, S. A », con domicilio en 
Infanta Carlota. 38, Barcelona, por Orden ministerial de 3 de 
diciembre de 1980 («Boletín Oficial del Estado» de 14 do enero 
de 1981), para incluir como nuevo producto de expoliación: 
preparado en polvo para cubitos de caldo, de la misma compo
sición que el autorizado en la citada Orden.

Segundo.—A efectos contables respecto a la presente, se es
tablece lo siguiente-

Por cada 100 kilogramos netos de preparado en polvo para 
cubitos de caldo, se podrán importar con franquicia arancela
ria, se datarán en cuenta de admisión temporal o se devolverán 
los derechos arancelarios, según el sistema a que se acoja 
el interesado: 2 kilogramos de cebolla en polvo y 12,5 kilogra
mos de glutamato monosódico.

No existen mermas ni subproductos.

La Aduana de exportación, con la periodicidad que estime 
oportüna, procederá a la extracción de muestras para su aná
lisis por el Laboratorio Central de Aduanas.

3.º Las exportaciones que se hayan efectuado desde el 11 
de febrero de 1981 también podrán acogerse a los beneficios de 
los sistemas de reposición y devolución de derechos derivados 
de la presente ampliación, siempre que se haya hecho constar 
en la licencia de exportación y en la restante documentación 
aduanera de . despacho la referencia de estar solicitada y en 
trámite su resolución. Para estas exportaciones, los plazos pa
ra solicitar la importación o devolución, respectivamente, co
menzarán a contarse desde la fecha de publicación en el «Bo
letín Oficial del Estado».

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos 
de la Orden de 3 de diciembre de 1980 («Boletín Oficial del 
Estado» de 14 de enero de 1981), que ahora.se amplía.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de mayo de 1981,—P. D. (Orden ministerial de 

11 de abril de 1981), el Director general de Exportación, Juan 
María Arenas Uría.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

15168 ORDEN de 20 de mayo de 1981 por la que se 
prorroga el periodo de~ vigencia del régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo autorizado a 
la firma «Starlar, S. A.».

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la firma «Starlar, S. A.», en. solicitud 
de que le sea prorrogado el periodo de vigencia del régimen 
d tráfico de perfeccionamiento activo que le fue autorizado 
por Orden de 1 de abril de 1974 («Boletín Oficial del Estado» 
del 9), ampliada, modificada y prorrogada sucesivamente por 
Ordenes ministeriales de 5 de agosto de 1977 («Boletín Oficial 
du Estado» del 13 de septiembre), 10 de mayo de 1978 («Bo
letín Oficial del Estado» del 21 de junio), 4 de abril de 1979 
(«Boletín Oficial del Estado» del 12 de mayo) y 26 de diciembre 
de 1980 («Boletín Oficial del Estado» de 27 de enero de 1981),

Esta Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Prorrogar por un mes más, a partir del día 9 de abril de 
1981, el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo autori
zado a la firma «Starlar, S. A.», por Orden ministerial de i de 
abril de 1974 («Boletín Oficial del Estado» del 9). ampliada, 
modificada y prorrogada sucesivamente por Ordenes ministe
riales de 5 de agosto de 1977 («Boletín Oficial del Estado» de] 
13 de septiembre), 10 de mayo de 1978 («Boletín Oficial del 
Estado» del 21 de junio), 4 de abril de 1979 («Boletín Oficial 
del Estado» del 12 de mayo) y 26 de diciembre de 1980 («Bo
letín Oficial del Estado» de 27 de enero de 1981), para la im
portación de film de cloruro de polivinilo y de celulosa rege
nerada, papeles crepé crepado, crepé lacado y adhesivo, pig
mentos, resinas de hidrocarburos y polipropileno en granza y 
la exportación de las mismas mercancías las con capa de 
adhesivo y film de polipropileno sin adhesivo o con capa adhe
siva.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de mayo de 1981.—P. D. (Orden de 11 de abril 

de 1981), el Director general de Exportación, Juan María Are
nas Uria.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

15169 ORDEN de 20 de mayo de 1981 por la que se 
autoriza a la firma «lberplásticos, S. A.» el régimen 
de tráfico de perfeccionamiento activo para la im
portación de polietileno, poliestireno, polipropileno 
y ABS y la exportación de manufacturas plás
ticas.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
dienta promovido por la Empresa «Iberplásiicos, S. A.», soli
citando el régimen de tráfico de perfeccíonamiento activo para 
la importación de politileno, poliestireno, polipropileno y ABS 
y la exportación de manufacturas plásticas.


